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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN 

  

SCRITURA NUMERD: 

  

NOTARIA 16* 

MMT be consrrrucios DE COMPAÑIA 

cel 
QUITO «ECUADOR 

OTORGADA POR: VICENTE GUILLERMO MONTENEGRO TERAN Y GTROS 

¿. EN FAVOR DE COMPAÑIA PE TRANSPORTE DE CARGA PESADA MONTECARLO 

S.A. 

0 CUANTIA: US $ 800, 

  

En la ciudad de Quito, capital de la Eepública del Ecuador, hoy 

   

  

   

  

vo del dos mil cuatr ante mi el Notario 
E , 

cantón Quito, doctor GONZALO ROMAN CHACON, 

ñorez VICENTE GUILLERMO MONTENESRO TERAN,   
casado, con Disoludión de la Sociedad Conyugal; MARIO FERNANDO 

z 

GUZMÁN BAUTISTA, zado: LANDIBAR JOVANNY RAMIR CALDERON, 

casado; HECTOR RODRIGO MENA SIGCHO, casado, todos y cada uno 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

sl Distrito Metropolitano de Quito, Capaces3 para contratar y 

para contraer obligaciones, a quien=s de conocer doy fe; y me 

piden que eleve a escritura publica la iente minuta:- Señor to p.
 

Med
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En el Protocolo de escrituras de mayor cuantía a su 

cargo, zirvaze agregar una de Constitución de Compañia Anónima, 

al tenor de laz siguientes clausulas:- CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECTENTES:- Comparecen a la celebración del presente 

contrato de constitución las siguientes personas: Uno.- VICENTE 

NJ, casado, con LDisolución de la 

Jociedad Conyugal; Dos.- MARIO FERNANDO GUZMÁN BAUTISTA, 

casado: Tres.- LANDIBAR JOVANNY RAMÍREZ CALDERON, casado; 

y o, > - >, - - 
IGO MENA SISCRO, cazado; Los comparecientes A 0 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadoz 

en el Distrito Metropolitano de Quito, capaces para contratar y 

cara contraer obligaciones, loa cuales han decidido celebrar un 

las siguientes cláusulas:- CLÁUSULA SEGUNDA: CONSTITUCIÓN.- Los 

comparecientes convienen en celebrar, como en efecto celebran, 

el prezente contrato de constitución de una Compañia Anónima 

que se denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

I¡ONTECARLO S.A.- CLÁUSULA SEGUNDA: ESTATUTOS.- La compañia se 

organiza de conformidad con las leyes vigentes en el Ecuador y 

con las estipulaciones contenidas en los presentes estatutos.- 

CAPÍTULO PRIMERO: DEL NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO 

SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Artículo Primero.- 

Hombre. La denominación de la Compañía es COMPAÑÍA DE 
e e 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA MONTECARLO $S.A4.- Articulo Segundo.- 
AA O TN 

Macionalidad y domicilio.- La Compañia es de nacionalidad
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cumplir con su objeto social.- AÁrtícuio Luarto,.- Plszo de 
> nar A 

oo o - az . oz . - e ON e : 

Duración.- El Plazo de turación de la Compañía sera de 

a 

cincuenta añoz contados dezde la inscripción de la misma en el 

capital pagado asistente a la reunión en primera o segunda 

CONYVocatoria.- CAPITULO SESUNDO: DEL CAPITAL Y Su 

INTEGRACIÓN.- Artículo Quinto.- Capital.- El capital social con 

21 que 22 constituye la presente compañia es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US $ 800,00), 

a mr rt TA 

manera: VICENTE GUILLERMO MONTENEGRO TERAN, aporta QUINIENTOS 

. 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US £ 500,00) .»
 

MARIO FERNANDO GUZMÁN BAUTISTA, aporta CIEN DOLARES DE LOS 

Ea
 

: Das]
 

o Ln
 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US $ 100,00); LANDIBAR JOVANNY 

RAMÍREZ CALDERON, aporta CIEN DÓLARES DE LO3 ESTADOS UNIDOS DE 

n
a
 JORTEAMÉRICA (US £ 100,00): Y, HECTOR RODRIGO MENA SIGCHO, 

aporta CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US $ 

100) ; por lo tanto el capital social de la compañía es 

aportado y pagedo por cada socio, es decir se paga la totalidad 

dei capital.- Articulo Sexto.- Accionezs.- El capital zocial 

queda dividido en OCHENTA ACCIONES, ordinarias y nominativas de 5 

0
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hrminuirse por la Junta General de 

. 

=scrituraz correspondig nf serán suscritaz por el 

Compañia.- Los titulos de laz 

O acciones que se emitan en virtud de un aumento de capital 

tendrán 3u respectiva nhimeración.- Articulo Octavo.- De laz 

acciones en general.- Los certificados provisionales y lo 

7 : titulos definitivos sgrán firmados por el Presidente y el 

Gerente General o por gulenez le subroguen legalmente.- Cada 
os g q 

titulo podrá representar] una o máz acciones.- Los titulos de 

laz acciones o las trasferenciaz de las mismas e inscribirán   
Accionistas de la Compañia y firmará 

ntante Legal.- S2e consideran como 

libro. La propiedad de laslacciones se transferirá conforme a 

loz requisitos establecido por la Ley. Las acciones serán 

: divizibles y libremente negotiables.- En caso de pérdida de un 

titulo de acción la Compañía! lo declarará nulo y emitirá uno 

nuevo de haber transcurrido treinta dias de la última de las 

fre Lu
 publicaciones consecutivas en uno de los periódicos de 

mayo circulación en el domicilio principal de la Compañia.- El 

interesado pagará los ga: _ 1 a a mv
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Artículo Novano.- Derechos que confieren las acciones.- Cada 

acción confiere a zu titular los derechos establecidos en la 

Ley, especialmente de participar con voz y voto en las Juntas 

Generales de Accioniatas, en el reparto de ganancias y en el 

patrimonio resultante en la liquidación y en el derecho 

preferente de suscripción, en la emisión de nueva acciones en 

loz términoz y condiciones previstas en la Ley.- Cada acción 

agada y losa certificadoz que pudieran emitirse en lugar de 

nez definitivas darán derecho a votar en proporción a su 

era o. maras -. fari 1 Tar: “RAS tr Armin: + sará valor pagado.- Capitulo Tercero.- Gobierno y Administración.- 

Articulo Décimo.- La Compañia será gobernada por la Junta 

General de Áccioniataz y administrada por el Gerente General 

y el Presidente, quienes tendrán las atribuciones, derechos y 

ata 7ds mima: ere mia: .. 7 a mE. >. 
oblicaciones establecidaz en la Ley de Compañlaz y en el 

Estatuto Social.- De las Juntaz Genesralez de Accioniatas.- 

Articulo undécimo.- De la Junta General de Accionistas.- La 

Junta General de Accionistas es el órgano supremo de la 

Compañia y 3e compone de loz accionistas o sus representantes 

teunidos con el quórum y en las condiciones que la Ley, los 

reglamentos de la Superintendencia de Compañías y el presente 

Estatuto exigen.- Articulo Décimo Segundo.- Junta General 

Ordinaria.- Obligatoriamente el Presidente o Gerente General de 

la compañía convocarán a Junta General Ordinaria una vez al 

año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

jercicio económico de la Compañia para considerar, sin il
 

L
i
.
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Comisaric acercg de los negocios sociales en el 

O asi como 15 us remuneraciones. - 

” 3 Ta ma - - rr, ay - Toma ra” = la articulo Décimo Tercero, a General Exrtracredinaria.- La 

será convocada por el Gerente 

-- rt Ton ato 21 =. am amor e 7 Feo . qm Ta General o Presidente cua creyeren conveniente, cuando lo F 

representen el veinticinco por 

las atribuciones «que sobre la 

convocatoria de la Ley all SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS Y AL 

seran hechas por el Presidente 
ed
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al dia fijado en la reunión. El Comisario será convocado por 

nota escrita no obstante la CONVOCAtor1a que se haga por la 

prensa.- La convocatoria expresará el lugar, dia, fecha, hora y 

| objeto de la reunión y serán nulas todas las deliberaciones y 

resoluciones de asuntos no expresados en la convocatoria.- 

Articulo Décimo Quinto.- Quórum.- Para que la Junta General 
e 

y Ordinaria o Extraordinaria dicte resoluciones válidas deberá 
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r 
el domicilio principal de la Compañía por lo menos 

un número de accioniataz que represente el cincuenta y uno por 

ciento del capital pagado. Si existe en primera convocatoria 

falt ri
 de quórum, se procederá a una segunda convocatoria que no o
 

podra demorar más de treinta dias de la fecha fijada para la 

primera reunión refriéndose a los primeros puntos de la 

primera convocatoria; en segunda convocatoria Se reunirán con 

el número de accioniztas presentes Y 3e expresará asi en la 

ciones.- Laz decisionez de la Juntas Generales de 

accionistas serán tomadas con la mayoria simple de votos del 

yu
 a 

+ 
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+ Qu
 

ha
 

ol
 

Qu
 

a
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EL
 

Gr
 

rs
 

mr
 

a
 ri
 

ru
 

o rr
 

3 ct
 

o CL
 

Ca
 a ru
 illa. Los votos en blanco y las 

abstenciones 2e sumarán a la mayoria. En caso de empate la 

propuesta 3e considerará negada, sin perjuicio a pedir que se 

tome nueva votación o que el asunto se trate en otra Junta 

General. Para resolver loz asuntos de competencia de la Junta 

Gensral no habrá voto dirimente.- Artículo.- Décimo Séptimo.- 

Quórum Mayoría Especial.- Para —que laz Juntas Generales 

de Accionistas puedan acordar válidamente el aumento 0 

disminución de capital, transformación, reactivación, 

h; liquidación de la Compañia y en general cualquier modificación 

de los estatutos habrá de concurrir a ella un número de 

personas que representen por lo menos el cincuenta y uno por 

Ciento del capital pagado, en ca3o de segunda 0 tercera 

convocatoria se estará a lo que dispone el Articulo doscientos
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de la Ley de Compañiaz.- Articulsa ¿DECO Dotavo,- 

tación en las Vuntes.-Los accionistagr (pédrán hacerse        Y
 A qe Ro il 

fepr tar en laz Juntas feneralez mediante Poder General o 

A Especial o Carta dirigidaj/al Gerente General o Prezidente.- 

QUITO ECUADOR quier accionista sera/representado sólo por un mandatario 

cada vez, quien no podrá otar en sentido contrario por las 

acciones de in TMlsmo mandante pero dla persona gue esa 

0 mandataria de variozg accionistaz puede votar en sentido 

E = + YA O A mi A 2d ., E . diferente en representación de cada uno de eus mandantes. Un 

: mandatario que represente a dos oO más accionistas votará de 

+ acuerdo al mandato recibido por cada uno de los mand es. Ho 

: podran 3er reprezentantez de loz accionist loz 

Décimo Novano.- Juntas Generales Univerzales.- No obstante lo 

dispuesto en loz articulos anteriorez, la Junta General 3 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

0 cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto alempre que esté presente todo el 

capital pagado de la Compañia y loz asistentes acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta, quienes deberán 

suscribir la correspondiente acta bajo sanción de nulidad. Sin 

embargo cualquiera de Jos asiste jan]
 tez puede cponerse a la 

discusión de loz asuntos sobre loz cuales no se considere 

suficientemente  i¡informado.- Articulo Vigésimo.- Actas y 

”» 

Expedientes de las Juntas.- Luego de celebrada la Junta general 
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15
 e extenderá el acta de deliberaciones y acuerdos que llevarán 

iaa firmas del Presidente y el secretario de la Junta.- Se 

formará un expediente de cada Junta que contendrá una copia 

del acta y todos los documentos gue justifiquen que la 

A convocatoria ha sido legalmente realizada. Se incorporará X 

también a dicho expediente todos los documentos que hubieren 

zido conocidos por la Junta. Las actas se extenderán a máquina 

en hojas debidamente foliadaz.- Articulo Vigésimo Primero.- 

Presidente y Secretario de las Juntas Generales.-Las Juntas 

Generales serán presididas por el Presidente o en su ausencia 

por la persona que en cada sesión se eligiere para el efecto. 

General actuará como secretario y a su falta 22 

pa
r 

a designará un secretario Ad-hoc.- Artículo Vigésimo Segundo.- 

Atribuciones y Deaberez de la Junta General de Ááccioniztas.- Son 

atribuciones y deberes de este organizmo loz siguientezs.- A) 

í iercer las facultades y cumplir con las obligaciones que la E
 

1
 

Ley y los presentes est u tutos señalan como de su competencia 

privativa; b) Interpretar en forma obligatoria para todos los 

accionistas y órganoz de administración las normas consagradas 

en estos estatutos: c) Autorizar la constitución de mandatarios 

Gensrales; dd) Elegir y renovar al Presidente, al Gerente 

General y a loa Comisarios de la Compañía así como fijar sus 

cemuneraciones; e) Conocer y aprobar anualmente el balance 

general, el estado de pérdidas y ganancias y los informez que 

presente 21 Gerente General y el Comisario acerca de lo3
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X ¿ 
sociales de la Compañia; f) Resolver acerca de la 

a
 

1, de la fusión, ransformación 
YY 

de capital, diz ón y liquidación qe. la compañia; 

Decidir sobre la enajghación a gravamen de los bienes 

Autorizar al Cerente general y al 

Presidente la celebraclg 2 actoz y contratos que superen > Ga 

En general, dirigir la marcha y 

le competen como ¿rgano ctivo supremo de la compañla y 

todas aquellas funciones la Ley y estos estatutos neo 

atribuyen exprezamente ro organismo.- Atribuciones del 

Presidente.- Articulo Vid no Tercero.- Del Presidente de la 

Compañia.- El Presidente nombrado por la Ju General de 

accionistas de entre 1 accionistaz o no y ejercerá 3uzs 

    
e dos años, pudiendo ser reelegido 

nes 32 prorrogarán hasta 2er 

legalmente reemplazado. Artículo Vigésimo Cuarto.- 

átribucionesz y Deberes 
RA A a CS e tr a 

Cn 

deberez del Presidente las sipuientes: a) Convocar, presidir y 

Prezidente.- Son atribuciones y 

dirigir laz sesiones de la Junta General de Accionistas y 

euscribir las actas de dichas reuniones; b) Cuidar que sean 

cumplidas laz decisiones de al Junta General de Accionistas y 

organizar y vigilar la buena marcha de la compañia: C) Dar sus 

conzejoz y gestiones cuantas vecesz lo solicite la Cerencia 

Seneral; di Firmar laz comunicaciones que deben ser suscritas 
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contratos que superen los CUATROCIENTOS DOLARES; F) Subrogar a fo
s 

gerente General de la Compañia con todas sus atribuciones y 

deberes, por falta o impedimento temporal hasta cundo éste 

asuma su cargo o la Junta General ¡designe nuevo gerente 

General; g) Organizar, dirigir, supervizar el trabajo de la 

Compañia: h) Ejercer las demás atribuciones que le confiere la 

44 te
r?

 

me,
 mm toa estatutoz.- Artículo Vigésimo Quinto.- Subrogación 

del Presidente.- en caso de ausencia renuncia o cualquier otro 

impedimento del Presidente éste será subrogado por el Gerente 

General ha lmente sea remplazado.- Atribuciones del 

1 

a a ro
 

a me
 

0 ru
 

La
 mr
 

Fs
 Gerente General.- Articulo Vigésimo Sexto.- El Gerente General 1 

de la Compañia.- El Gerente General será nombrado por la Junta 

General de Áccionistas. Para el ejercicio de este cargo no se 

requiere ser accionista y durarán en sus funciones dogs años 
IMA 

pudiendo ser reelegido indefinidamente, al Gerente General le 

a corresponde la representación legal, Judicial y extrajudicial 
e 

de la compañia. Para el Ejercicio de su cargo el Gerente 

General estará a presentar una garantía económica que será 

establecido por la Junta General de accionistas.- Articulo 

Vigésimo Séptimo.- Atribuciones y Deberes del Gerente General.- 
e + mo mn . PS : mm a 

El Gerente General tiene los más amplios poderes de la 

administración y manejo de los negocios sociales de la compañia 

con sujeción a la ley, los presentes estatutos sociales o laz 

instrucciones impartidas por la Junta General de la Compañia en
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A z ¿7 
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de la Compañia, le 
A ei E A v 

deberez y farribuciones: 
mo Gia 

ión y gestión diarias 

  

ompañia orientadas a la consecución 

informe ru
 

a sz
 

1 3 r 3 ct
 

mí
 

a 

y el resultado de 3us 

presentado a la Junta 

y atado de pérdidas y 

coc) Formular anualmente     
periódicamente el flujo de los 

carlo a la Junta Generals? di 

recomendaciones que nsidere 

de utilidades y constitución de   reservas; e) Nombrar ql remover al personal de la compañia; 

corrientes o de cualquier otra 

  

naturaleza y dezignar allas persona autorizadas para emitir 

chegue oO cualquier otra orden de pago contra las referidas 

cuentas; h) Formular balances e inventarios al final de cada 

ejercicio económico y facilitar al comisario es estudio de la 

contabilidad; 1) Designar cuando lo e<rea conveniente los 

diferentes gerentes de área, señalar su remuneración y demás 

funcionea que hayan cumplido, designaciones que serán 
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ratificada3 por la Junta general: J) Llevar los libros sociales 

de la Compañía y actuar como secretario de la Juntas Generales 

de Accionistas; k) Comparecerá por si solo a suscripción de 

actos y contratos que no superen los cuatrocientos dólares; 1) 

Ejercer y cumplir con todas las atribuciones y deberes que 

reconoce e impone la ley y los presentes estatutos asi como 

todas aquellas que sean inherentes a su función y necesaria 

para el cumplimiento de su cometido.- CAPÍTULO CUARTO: DE LA 

'N, REPARTO DE UTILIDADES, EJERCICIO ECONÓMICO, 

RESERVAS LEGALES, DISOLUCIÓN Y LUQIDACION DE LA COMPAÑÍA.- 

Articulo Vigésimo Octavo.- De los Comisarios.- la Junta general 

de Accionistas nombrará un Comisario principal con 3u 

respectivo suplente que durará en sus funciones dos años, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Para ser Comisario no 

2e requiere 2er accionista de la Compañia.- Uno.- Los 

Comisarios tendrán todos loz derechoz obligaciones Y 

responzabilidades determinadas por la ley y los presentes 

estatutos. Los Comisarios estarán obligados a cumplir con las 

disposiciones del Artículo doscientos setenta y nueve de la Ley 

de Compañias.- Dos.- Exigir de los administradores la entrega 

de un balance mensual de comprobación; Tres.- Examinaren 

cualquier momento y una vez cada tres meses, por lo 

menos, los libros y papeles de la Compañía en los 

estados de caja y cartera: Cuatro.- Revisar el balance 

y la cuenta de pérdidas y ganancias y presentar a la
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2 y 3 Y oz y == ¿ e s Ts mo : a i asi lo decida la Junta general de áccionistas. Sin perjuicio de 

lo anterior en todo lo que tiene relación con la disolución o 

34 a Ss Meormnañi = É : ”, a tr liquidación de la Compañía se estará a lo dispuezto por la Ley 

de Compañiaz.- Artículo Trigézimo Terceroc.- Acceso a los Libroz 

y Cuentas.-La inspección y conocimiento de los libros y cuentas 

  

lo resuieran sin perjuicio de lo que para estas especialidades 

eztablezca la ley.- Artículo Trigésimo Cuarto.- Zometimiento a 

la Lecisiación.-Para todo aquello que no haya dieposición 

r 
í 2statutaria 3e aplicarán las normas contenidas en la Ls mM e

 

7 
o Compañias y demás leyes y reglamentos pertinentes vigente 

z3táa fecha, loz miemos que Se ru
 ntenderán incorporados a estos 

estatutoz.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 
se 

ZA AAA ss 

MOMBRE DEL ACCIONISTA MACIONALIDAD NUMERO DE ACUCIONES WALOR PAGADO US3D 

foma G. Hontenegro T. Ecuatoriana £0 500,00 

Mario Fernando Gurmán E. Ecuatoriana 10 100,00 

Landibar Joranny Ramirez CU. Ecustoriana 10 100,00 

Héctor Fodrigo Mena 3igcho Ecuatoriana 10 190,20 

Totalez 2D 200,00 

rn 

CLÁUSULA CUARTA: DISPOSIONES  ADICIONALES.- Los fundadores de 

la Compañia declaramos que: a) No hacemos reserva de ninguna 

ciase en provecho personal o del grupo ni exigiremos corretaje
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NOTARIA EN 

  

NOTARIA 16*     - 
1 

) Junta Constitutiva de la 

VICENTE GUILLERMO MONTENE TERAN para que convoque a la 

QUITO «ECUADOR 

primera dunta, a la qu concurriremos acompañando nuestros al]
 

“a integración de capital y en la que 

3 ml my = E E 7 rea , ¿ A qe a a A E 2471 apropación de la escrit 2 constitución; dí Se declara que 

  

. , sn lo ado al transporte se sometera a 

. 

laz ormaz legales eglamentariaz vigentes y a laz 
. 

.. resoluciones que dicta Consejo Hacionel de Tránzito Y 

mo E, . q” 2 y Y s que, = == Z Er y Transporte Terrestres pals; ej La compañía prestara en 

forma permanente el = para el cual sea autorizado Y 

exclusivamente en 108 es determinados por la autoridad 

. competentes £) El perm operación otorgado a la Compañia 

de Transporte, autorizad: ro el Consejo Nacional de Tránsito, 

opiedad o por consiguiente no es 

aumento Oo cambio de unidadez, 

variación de servicio y may actividades de transporte 

efectuará la compañia, previo informe favorable del organizmo 

de transporte competente; hi La organización de transporte 

- s 

aceptara laz 3olicitudez de ingreso de nuevos accionistas que : S 

FEUNAT das “andara: eds das p a la 0. Y aa ja api 35 aia retiñañ as condiciones exigidas pata a ciías2 de 3er vicio que 
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presta la entidad, previa la autorización del organismo de 

tránsito competente; 1) La compañia para efectos de trabajo 

deberá zolicitar el correspondiente permizo de operación al 

Conzejo Nacional de Tránsito y quedará sometida a la Ley y 

a reglamento de Tránsito Transporte Terrestres, asi como la: 

disposiciones que impartan el Consejo Hacional de Tránsito y 

lag autoridades competentegz de tránsito, para regular la 

23 . 2 z .. A mat A =, . 2. . rr o pa 
que realice la tremitación de la respectiva escritura de 

Sonatituci én hata e] De pad iento de HE= ear añ cata ción, sSasita Za periteccionamientao as Za comparñla.-— 

"T ari eS Natrari Sm: 3 rá = 3 Z A : 5 dated, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo y validez para el perfeccionamiento de la presente 

escritura de constitución de compañia.- Hasta aqui la minuta 

elaborada por la Doctora Mariela Pajuña Pazmiño, abogada con 

matrícula profesional Número siete mil ochocientos setenta y 

cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de esta escritura se observaron logs preceptos 

ales del cazo; y leida que les fue a los comparecientes por 1 
md

 

mr
 

e
 

mi el Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de 

acto, de lo que doy fe..- 

RAE 
> 

“VICENTE GUILLERMO MONTENEGRO TERAN c.c. /XO32 8S£6-0



  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

  

RESOLUCION No. 021- CJ - 010 - 2 

    

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la 
solicitud de los Directivos de la Compañía en Formación de Transporte de 
Carga Pesada denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA MONTECARLO S.A.”, con domicilio en la Ciudad de Ibarra, 
Provincia de Imbabura y fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 169-CAJ-CJ-03-CNTTT, de octubre 09 del 2003, emitido por 
la Coordinación de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1 La documentación está acorde con los requisitos determinados 
por este Organismo para la emisión de informes previos a la 
Constitución Jurídica de organizaciones de transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito de Imbabura, emite el informe 
técnico de factibilidad No. 324-DT-CPTI de fecha 08 de 
octubre del 2003, previo a la constitución jurídica de la 
Compañía en Formación de Transporte de Carga Pesada 
denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA MONTECARLO S.A.", con domicilio en la Ciudad de 

Ibarra, Provincia de Imbabura. 

. El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañía, Códigos Civil y de 
Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 
legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes. 

2. La nómina de los CUATRO (4) integrantes de esta naciente 
sociedad, es la siguiente: 

GE TARNSITO > 
ERRESTRES 

1. MONTENEGRO TERAN VICENTE GUILLERMO coronas 
2. GUZMAN BAUTISTA MARIO FERNANDO “¿070 00m 
3.. RAMIREZ CALDERON LANDIBAR JOVANNY:=" de 2004 

8 0. may? . C h . MENA SIGCHO HECTOR RODRIGO o Oe ones 
   

cir a QUE   



  

Cneeodr Lacio Ao b he Supd!a te Enrcacao poro Pioralos Mee 

ento SA NOTARIA 1 DECIMO SEXTA 

- Dr. GONZALO ROMAN: CHACON 

       

  

  

AS .S 
Moo 
Me 

A IFOSOFIVI FL 

EJ TALDERON CD. yoo2) FO > o 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308
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Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 
Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su 

  

     

    
PRESIDENTE DEL CONSEJO Ñ 

TRANSF GE 
Ey 1 

0 LO CERTIFICO: 

HOC. 

PC/Mm. 

SORSEJE 
A Ds Men 

a e ASPORTE TERRESTRES 

   ZA ne Dee More 2 Y 
Quito e o Cen 

Maca QUE EL PRESERÑIE NO. 

NET ve. ORICUnA, UL 
ES PL A ES 

Ss ARCHIVO ESTE ORGA 

  

   

En LO!     



     

  

Por ser una sociedad de capital, no presentan vehícilas; 
el permiso de operación la compañía deberá justif 
parque automotor acorde con el servicio propuesto 
vida útil vigente. 

  

     

    

   

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, existiendo el/Informe Técnico No. 324-DT-CPTI de 
fecha 08 de octubre del 2003, remitido por el Consejo Provincial de 
Tránsito de Imbabura, engontrándose el proyecto de Estatuto 
elaborado de conformidad a/las disposiciones de la Ley de Compañía, 
Código de Comercio y Civil, Habiéndose incorporado las observaciones 
indicadas, se puede recomendar al Directorio del Organismo, la 
emisión del Informe para/ el acto constitutivo de Compañía en 
Formación de Transporte dé Carga Pesada denominada "COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE GA PESADA MONTECARLO S.A.", con 
domicilio en la Ciudad de Ibarra, Provincia de Imbabura. 

3. Informe No. 219- 

En uso de las atribucioneg legales arriba mencionadas, 

ESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación 
de Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA MONTECARLO S.A.", con 
domicilio en la Ciudad de Ibarra, Provincia de Imbabura, pueda 
constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 
dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a los Organismos de Transporte 
competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 
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E REPUELIZA DEL ECUADOR 
Po TERISUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

  

CERTIFICADO DE VOTACION 

En. 0261 7OSO9P172 
M2ERD CERA . 

GUZMAN BAUTISTA MARIO FERNANDO + 
APELLIDOS Y NOW3OES.  , 

PICHINCHA . ¿ CUITO 24, f 7 
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ALFARO — : 
PARRIDINA ARE 3] Vd 
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REPUBLICA DEL ECUADOR , i 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL,» IDENTIFICACION Y CEDULACION 

CEDULADE  CTUDARANTA No TROBAR Pe 

2 at cr, 

SAP 

ANTENBRE 4,870 
To 
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FIRMA DEL CEDULADO



  

19 18    nn 

BANCO DEL PICHINCHA Al "e 

| CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 23 DE MARZO DE 2004 Mo por có < 

cade 

Mediante comprobante No. 3128 , el (la) Sr. MONTENEGRO: TERAN 

VICENTE GUILLERMO 

consignó en este Banco, un depósito de UY$ 

para INTEGRACION DE CAPITAL de 

PESADA MONTECARLO S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SYPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre defsus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

VALOR 0 

    

  

800.00 USD 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

NOMBRE DEL SOCIO 

VICENTE G. MONTECARLO T. US.$. 

MARIO FERNANDO GUZMAN B. US.$. 

LANDIVAR JOVANNY RAMIREZ C. US.$. 

HECTOR RODRIGO MENA SIGCHO US.$. 

US$. 
US.$. 
US.$. 
US.$. 
US$. 
US.$. 

( US$. 
A US$. 

TOTAL US.$. 800.00 
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AGENCIA 

AUT.011
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

RIBUNAL SUPREMO ELECTORAL z 
ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 

1709855482 
CEDULA 

MENA SIGCHO HECTOR RODRIGO
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REPUBLICA DEL ECUADOR A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO O 
po q 

No. Trámite: 7012229 Tipo de Trámite: Constitución 

: * Señor: PAJUÑA PAZMIÑO MARIELA 

Fecha Reservación: 03/06/2004 

PRESENTE: 

0 A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA MONTECARLO S.A. 

Aprobado 1082360 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL : 01/09/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

o Fo! oa 
ING. A RAGEZ VE TÓREnO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA 
Razón de Inscripción 0000017 

. £ ON: En esta fecha y bajo la partida Nro. 151 del Libro Registro Mercantil 

del Cantón, quedan inscritas la precedente escritura y la Resolución número 

04.09.11 27192, de la Superintendencia de Compañías de Quito, de fecha siete 

de Junio del dos mil cuatro; Cumpliendo lo dispuesto por si Árt, Zdo. de 

dicha Resolución; Archivándose una copia de Jos citados documentos en 

esta Oficina.- Ibatra, quince de Junio del dos mil cubtro.- REGISTRO DE 

MERCANTIL, ce. 50 and en el Wostao con Pp! número 5173, 

04:18:38 p.m. Á 

DR. GUILLERMO ROSEROR — < 
EL REGISTRADOR 

RESPONSABLE.- 
MIRIAM CARRERA y 

4   





  

NOTARIA 16? 

y 
MT 

QUITO - ECUADOR 

  

  

0000018, 
NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON.- Com esta 

fecha y al margen de la matriz de Constitución de compañia 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA MONTECARLO S.A., 

celebrada ante mí con fecha veintiuno de mayo del año dos 

mil cuatro, tomé nota de que la misma ha sido aprobada 

mediante resolución número 04.Q.1J.2192, emitida por el 

Doctor SANTIAGO MOREJON PAEZ Especialista Jurídico con 

fecha siete de únio del af . - 

NOTARIA DECIMO SEXTA OS "ihdamatro Quito a, 

. . OMAN CHACON 
once de junio deR e Cuatro. mm 

  

   
    

DOCTOR GONZALO 

NOTARIO DECIMO SEXTO 

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTORN IBARRA 

Razón de inscripción 
RAZÓN: En esta fecha y bajo la partida Nro. 151 del Libro Registro 
Mercantil del Cantón, quedan inscritas la precedente Resolución y la 

escritura de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA MONTECARLO $5.A., otorgada en la ciudad de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, el veintiuno de Mayo del dos mil cuatro, ante el 
Notario Décimo Sexto dek Canton Quíto, Doctor. GONZALO ROMAN 
CHACÓN: [ Cumpliándo lo dispuesto por el Artículo 2do. de ésta Resolución; 
Archivándose una copia de los citados documentos en esta Oficina.- ibarra, 

quince de Junio del dos mil cuato.- REGISTRO DE MERCANTIL, tomo 1.- Se 
anotó en el Libro Repertorio con ebnúmero 5173, 94:18:38 p.m. 

DR. GUILLERMO RÓSERO Bl TN 
EL REGISTRADOR- 07 +. 

RESPONSABLE.- , N 
MIRIAR CARRERA 5 “ 

MAIN a 

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

  

     



  

  

 


